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CUarta.-Uno. Continuará en V1gor la cuota de Formación
Profesional. que será dedieada a la Formación Profes1onal di!!
primero ., legU!1(1o grados. Para acomodarla. en, gU caso, a las
n~s de la. Formación Profesional. su importe pod1'á 8fr
mOdUlea40 por DecJ'.eto. a propuesta conjunta ele los Min1sterios
lnterellllllos. olda la Organlza<!6n Sindical,

00&. Las Bmpreaaa prtvadas que B08tengan a su costa, indl~
ViduaJ. o mancotnunsclamente, en EBcuelas propias o en otros
centrOl dooen:teB, la Formacl.ón Profesional metódica y gratUita
de su personal, o de otra mAIléta contribuyan a su capacitación,
especiallzac1ón o perfeccionamiento técnico. en forma aprobada
por el J4tn1ste-rio de Educación y CIencia. se podrán beneficiar.
durante el periOdo de' tiempo que en <lada caso se determine.
de reducciones que llegarán hasta el setenta y cinco por ciento.
s! se trata de Escuelas exclusivamente prop.ias. y hasta el treinta
por ciento en los otros. casos. de la cuota total que en tal con
cep.to les corresponda sufragar

Qu1nta.-Los libros y material necesario para el desarrollo del
sistema educativo en los niveles de Educación preescolar. Edu
caetón a.neral Básica, Formación Profesional de primero y se
gUndO gradoA y Bachillerato. estarán sujetos a la supervisión del
Mlt1JAter1o de JOOUC8Ción y CienCia, de aeuet<1o con las norrna!l
Que reglamentaria¡nente se eetableu:al1.

Sexta-Uno. Por Decreto, podrán hacerse adaptacjones en
las plantillas de los Cuerpos docentes. síempre que las miSma!'
no rebasen los limites establecidos en el Presupue.sto.

Dos.. A partir de la prQmulgac1ón de la presente Ley, los
Profesores numerarios sólo podrán oeupQ.r plaza en una de 1M
plantillas de los Cuerpo..<:> enumerados en el artículo ciento ocho

Tres. A los ef-ectoA preV18tos en el número tres del articu·
lo ciento treinta y ocho de la presente Ley. se aut'O-1iza al Go~

bierno ·para disponer que el pago de las retribuciones del per6o
na! en. actl'vo al serviel0 del Ministerio de Educación y Cleneta
y de sus organismos Autónomos 8e efectue mediante nómina~

un1fteadae a.l nivel más convM.lente en cada caso. confecctona
das por procedimientos autotnat1zadOfl y mediante Entidades
espafiOllS ~ crédito. La. prestación de este serv1(',io será entera
mente gra.tUIta. parB todos los, perceptores

Séptima.-En el plazo de dos años. tos Mini~tros de EdUca
ción , C.enc1a y de la Vivienda propondntn al Gobierno, y éste
remitirá a 188 Cortes. un proyecto de Ley po'r el que se deter
minarán 108 solares a reserval· para la· construcción de centros
educativos en las nuevas urbanizaciones y en las zonas urbanas
sujetas a ordenación, de manera que, en función de ·la importftn~

cía de la población, se haga posible la construl1Cíón, por- el Esta
dQ o por los promotores de Centros ne estatales de las instit,u~

clones educativas y cult.uraJes necesaria!O,

Dada,en el PQ7,O de Mf'irás a Cl1atro de flº-OS\.O {ie n1l1 nOVi!
cientos setenta.

FHANCTSCO FRANCO

El Presidente de 1M Cor~s.

ALEJANDRO RODRIOUE?' DE VALCARCF.L y NEBREDA

~ 1511970, de 1 de a"osto, 'le1lNOI
sas de las Fue1·zas Armadas

Las recompensas en [ah Fuerzas Armadas. cuya posesión
es UD honor Que puede alcanzar a cualquier español que se
dlatiDia en la defensa de la Patria. revisten gran tra<5Cenden
ela en el upecto moral y orgánico, por constituir estimulo en
la superación pennanente en el cumplímiento del debeL pe
nalidades. riesgos y sacrificios inherentes a la propia esencia
de la vida militar, aSí como factor importantp de ",elección en
campaña, en benetlclo, no <re los propios interesados, mno de la
misma Organización armada y de la Nación. al destacar al
personal con condiciones morales. fialca..o;, e intelectuales mas
idóneas para el ejercicjo del mando militar en operaciones

Por tales motivos. las recompensac; militateg suponen para
los distinguidos una maym responsabilidaó en el cumplimien
to del deber por el honor que representa su posesIón.

La neces1dad de consegUir una sistemática aplicación de
ct1ter1os coordinados en esta materia, tanto en tiempo de guerra
como de paz, asi como la conveniencia de s1mplificai' la multi·
plicidad. legislativa existente, que en muchos casos se remon
ta·a los comienzos del sjglo pasado, Sún circunstancias Que
aconsejan acometer la redacción de un solo cUerpo legal en el
que se recojan todas las recompensas militares v se actualic."€
su naturaleza y efectos con caráct~r tonjumo para t..odas las
Fuerzas Armadas.

Es obligado, por otra parte, hacer uso de la. facultad. conce
dIda por la Ley ciento treceimil novecientos sesenta y seis. en
su artículo doce, disposición transitoria séptima y disposición
ftnal séptima, para n=visar ias pensiones anejas a aquellas te~

compensas militares ~uyas cuantías no fueron actualizadas. y
al~una8 de Ins cuales son Incluoo inferiores a las que sefialaba
la legbJlación del afio mn novecientos veintiuno, como sucede
con las correspondientes a la Medalla de Sufrimientos por la Pa
trIa, Cruz de Plata del MérIto Mílitar y otras posterlO~8. corno
la Cruz de Quena, que afectan pl'incipaUnente a dases de
tropa hoy llcencittdas. pero que conservan como inestimable
tesoro laR recompensas individuales obtenidaA con ejemplar es
pfrltu de saerificio al. servicio de la Patria.

En su virtud, y de conformidad con la Ley áprobada por las
Cortes Españolas. vengo en sancionar:

'l'ITULO PRIMERO

De las rec()mipen~!i de guerra

CAPITULO PRIMERO

bISPOSICIONEA G'l?NER.UR&

Articulo pl'ilnero.-Pal'a premiar los hechos o servicios de
¡Uerra podrán cOilCOOerf'le las recompensa~ que .. continuacIón
se sefialan:

Uno. Cruz Laureada de San F'flrnando.
Dos, Medalla Militar.
Tres. Avanee en la Escala
Cuatro. Cruz de Guerra con Palmas.
Cinco. Cruz de Guerra.
Seis, Cruz Roja del Mérito Mmtar.
Siete, Citación como distinguido en la Orden General.
Ocho. Medalla de Caballero Mutilado de' Guerra por la.

Patria.
Nueve. Medalla de Sufrimientos por la Patrh.
Diez. Mf'daJIa.'> de las Campañas.

Articulo segundo,-Estas recompensas podrán ser concet11·
das a los Generales o Almirantes, Jefes, Oficiales, Subotlclales,
Clases de tmpa o marinerja., as1mHados, eqUiparados, consi
derados y personal civil que actüe en campaña a la.s órdenes
directas de los mandds de las Fuerzas Armadas.

Las recompensas concedidas tendrán el caráct€r de irre
nuneülbl{~s y no podrán ser permutadas.

Articulo l,€'!'cero.--Los méritos contraidos y los servicl08 de
importancia reaJjzado~ durante la guerra que no afecten de un
modo inmediato a las operaeiones ni 'lleven consico las pe
naUdades y 1'lesgo3 peculiares 11 las Fuerzas Armadas en Cam·
paña. que sean consecuencia del cumplimiento de misiones y
órdenes del Mando Militar :c;e com;jd¡>rarún v recompensaron
como preRtiHlus PO tiempo de paz, .

CAPITULO n

DISPOSICIONES ESPFClAU:S

fi'eal JI Militar Orden de San Fernando

Articulo cuarto.-Las recompensas de esta Orden tendrán
como objeto pre:p1iar el valor heroico como virtud sublime que,
con relevante esfuerzo de la voluntad y de la abnegación. in·
ducE' a acometer extraordinarias acciones militares, bien indi
viduales, o colectivas. con inminente riesgo de la propia vida
v ~iempre en servicio y beneficio de la Patria.

Artículo quinto.-Tales recompensas se otorgarán por el Jefe
del Estado, prevjo expedi~nte o juicio contradktorlo, con arreglo
a las pre2.cripciones del R.eglamento de la Real y Milttar Orden
de San Fernando. y serán las siguientes:

- Oran Cruz LaUreada de San Fernando.
Cruz Laureada dé San Fernando.

- Laureada colectiva de San Fernando.

Articulo sexto.-Los derecho..q inherentes a esta recompensa,
otorgada con carácter individuaL serán los siguientes:

Uno, El honor de ingresar como Caballero de la Orden.
Dos. Todo el personal profesional que St'; halle en posesión

de esta recompensa y pertenezca a las Armas y Cuerpos en
los que existe el «Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo». 4rEs-
cala de Tierra» o siúJación s.lmilar. gOzarán del derecho de
pasar a la reserva, o retiro dos afios más tarde que el resto del
pers(mal de su miSma. Artna, cuerpo, Escala y empleo. No obs4
tan te, en tnlps ArmM y Cuerpos el paRe d~ 10.<; Caballeros Lau~
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reados al citado Grupo de Dest1I19S de Arma o Cuerpo, Escala
de Tierra o situación similar tendrá. lugar a la edad fijada con
carácter general para, todos los demás que no reúnan tal con,.
dlclón. .

Tres. La posesión de la Cruz Laureada de San Fernando
sera mérito preferente para el primer ascenso por elección que
se produzca en la vida militar después de obtener tal recomo
pensa. siempre que se reúnan las condiciones exigidas a los no
laureados.

Cuatro. Las pensiones anejas a esta Orden tendrán carác
ter vitalicio y transmisible; su cuantía será del cincuenta JX)r
ciento del sueldo del empleo que en cada momento tengan
asignados' los interesados en los Presupuestos Gener8Jes del
Estado sin que en ningún caso pueda ser inferior a la corres
pondiente al empleo de Capitán.

Cinco. Salvo en los casos previstos en el número siguiente.
a todo el personal militar en ~lón de esta recompensa. se
le ooorgará el empleo superior' inmediato. a. su pase por· edaA
o inutilidad física, a la situación de retiraAo. reserva. licenciado
absoluto o a su fallecimiento. Asimismo. se otorgará cuando el
pase sea consecuencla de retiro forzoso. excepto cuando obedezca
a .procedimiento judicial. gubei"nativo o Tribunal de honor.
en cuyos casos no obtendrán tal ascenso.

Seis. Cuando llegado el momentó del pase a la. reserva o
retiro, si por haberse ya alcanzado la categorla. máxima en el
Arma, Cuerpo o Escala. correspondiente no se pudiera obtener
el ascenso sefíalado en el apartado anterior. se compensará con
\U1 incremento del veinte por ciento del sueldo. independiente~

mente del cincuenta por ciento citado en el apartado cuatro de
este artículo. Los Tenientes Generales y Almirantes. pOr haber
alcanzado ya el máximo empleo de su escala. obtendrán asimis
mo. en tal momento. el cltado incremento del veinte por ciento.

Siete. Los caballeros laureados a los que se refiere el apar
tado dos, a partir de dos afios antes de cumplir la edad de pase
a las situaciones de reserva o retiro fijada con carácter general
para el resto del personal de su escala o empleo. podrán optar
en cualquier momento por pasEa" a dichas situaciones o conti~

nuar en el serviclo activo los cuatro años restantes, apl1cándo
les. en todo caso. las ventajas que les correspondan como tales
laureados.

OCho. Las clases de tropa y marineria licenciadas. en po
sesión de la Cruz Laureada. cuando cumplan los sesenta aft08
de edad. percibirán el mismo incremento del veinte por ciento
del sueldo de Capitán en analogia con lo disPUesto en el aparw

toado seis de este articulo. '
Nueve. Las pensiones anejas a esta Orden serán transml~

sibles en su inregrldad. siempre que tengan aptitud legal. ,a
~ viudas, hijos o padres, al fallecimiento de los causantes.

Diez. Las pensiones derivadas de ia Cruz Laureada no
podrán ser objeto de embargo. retención. compensación o des
.!:uenllo, as! como tampoco podrán ejercerse tales acciones so~

bre la transmitida a los herede!'os citados en el n~o an
terior.

Articulo séptimo.-Le. Laureada de San Fernando dará de
recho a uso de uniforme y :fuero militar, aun después de la
separación definitiva del servicio. sea cualquiera la causa. 61
la pérdida de estos derechos no se expresa taxativamente en
sentencia firme o Tribunal de honor.

Nlngl1n Caballero Laureado podrá ser privado de esta con
decoración, aun cuando lo fuese del empleo que ejerce• .sin que
terminantemente se exprese aquella privución .en la resolución
del Tribunal competente.

Cuando los respectivos Ministros de los Ejércitqs a los q"J.e
pertenezcan los Caballeros Laureados lo estimen conveniente,
podrán utiliZar los servicios de éstos en tiempo de paz o de gue
rra para puestos adeeuados a las oondi.ciones de cada uno
de ellos.

Articulo octavo.-Los; Caballeros Laureados deBan Fernan
do, sus, hijos. hermanos y nietos disfrutarán de los· mismos
beneficios de ingreso y permanencia en las Academias· J4lli
tares que los que la legislación vigente concede a los huérf&
nos de los muertos en campaña.

Igualmente podrán optar por ingresar como fWlcionarios
civiles al servicio de la Administración Militar con preferencia
en igualdad de condiciones con otros aspiran~. los familiares
antes señalados de uno y otro sexo. siempre que superen las
pruebas correspondientes.

Articulo noveno.-Todos los Caballeros Laureados, cualquIe
ra que sea su categoría o situación militar. y los familiares que
legalmente de eUas dependan, tendrán derecho a los beneftcios
asistenciales o de cará.cter análogo que reglamentarlamertte se
determí~n de entre los concedidos al personal de. 1áS Fuer'Zas
Armadas.

M eáa!la Mllltur

Articulo díez.-Esta condecoración servirá como recompensa
ejemplar para premiar hechos o servicios de valor muy dllS~

tlngwdo, realizados en campaña. con alto espíritu y dotes mili·
tares. se otorgará, bien indiVidualmente o por Unidades Orgá.~

nicas de las Fuerzas Armadas; en su consecuencia, podrá ser
individual o colectiva,

Artículo once.-La· Medalla Militar individual o la colectiva.
en su caso, será concedida por el Ministro del Ejército res-.
pectivo. siempre que el informe de su Consejo Superior sea
-favorable, y previa la instrucción del correspondiente expediente
informativo, que ha de tramitarse en la forma establecida en
su Reglamento.

La Medalla Militar para Generales y Almirantes la concedera
el Jefe del Estado. a propuesta del Ministro del Ejército re&
pectivo y previo informe favorable del Consejo Superior del
mismo.

En casos muy excepcionales en que la. notoriedad y ejem
plaridad de los hechos 10 aconsejen, el General o Almirante
en Jefe, previa rápida y exacta comprobación, podrán concet1er
la Medalla Militar individual. dando cuenta circunstancial aJ.
Ministro del Ramo para su aprobación.

ArtIculo do('.e.-Lo,.<; derechos inherentes a esta recompensa.
otorgada con carácter individual serán los sigUientes:

Uno. Las. pensiones anejas a esta condecoración serán vl~

talicias y transmisibles; su cuanUa será del veinte por ciento
del sueldo del empleo que en cada momento tengan asignado
loa interesados en los Presupuestos del Estado, Bin que en
ní.ng6n case pueda ser inferior al correspondiente al empleo
de Capitán.

Dos. Salvo en los casos previ..<;tos en el apartado cuatro
de este articulo. a todo el personal militar en posesión de esta
recompensa se le otorgará el empleo superior inmediato bajo
los mismos supuestos y condiciones establecidos en el punto
cinco del articulo sexto.

Tres. El personal mUitar en posesión de esta condecoración
perteneciente a las Armas y Cuerpos en las que está f;Wtable
ctdo el «Grupo de Destino de Anna o Cuerpo». la «Escala de
Tierra» o situaeión similar podrá solicitar el beneficio citado
en el párrafo anterior, con las condiciones que se establecen
en el mismo. en cualqUier momento a pe.rtir de dos años antes
de alcan?..ar la edad .sefialada para el pase a la reserva o retiro,
pasando en tal caso automáticamente a esta última situación.

Cuatro. Cuando llegado tal momento. si por haberse ya
a.lcanzado la categoría máxima en el Arma. Cuerpo o Escala
correspondiente no se pudiera obtener el ascenso sefialado en
el párrafo segundo de este artículo; se compensará con un in
cremento del veinte por ciento, independientemente del otro
veinte por ciento citado en el párrafo primero de este articUlo.

Los Tenientes Generales y Almirantes, por haber n;Ieanzado
ya el máximo empleo de su Escala. obtendrán asimismo, en tal
momento. el cHado incremento del veinte por ciento "del
sueldo. .

Cinco. Las clases de tropa y marinerla l1cencia.das en po
sesión de la Medalla Militar, cuando cumplan los sesenta dos
de edad, percibirán el mismo incremento del veinte por ciento
del sueldo de Capitán. en analogía con lo dispuesto en el apar~

tado cuatro de este m-tículo.
Beis. Las pensiones anejas a esta condecoración serán tr~.J1S·

m1sibles en su integridad. siempre que tengan apti,tud legal,
a. las viudas, hijos o padres al fallecimiento de los causantes.

I ~iete. Los poseedoreg .de esta recompensa, sus hijos disfru
tarán de los mismos beneficios de ingreso y permanencia en
las Academias MiUtares que los que ia legislacl6n vigente con~ /'
cede a los huérfanos de los muertos en campaña. "fI

Igualmente podrán optar por ingresar como funcionarios c1vi~

les al servicio de la AdIhinistración Militar los familiares antes
señalados de ambos sexos. siempre' que superen las pruebas
correspondientes. sin concurrencia de plaza en el.momento de
la oposición,. pero amortizándoseen los sucesivos:,/

Avance en la EScala

Articulo t.rece -SerVira esta recompensa para premiar las
condiciones de capacIdad para mando superior de 198 Ge~
les o Almirantes, Jefes. OficiaJes y Suboficiales, clases de tropa
y marInería de las Fuerzas Armadas. a {,in de utiliZar en be-
neficio de la. Patria las extraordinarIas y sobresalientes a.pt1
tudes demostradas al actuar ~'1 hechos o servIcios de armas en
los frentes de combate.

Articu~o cator~.-Pal'a la obtención de esta. recompensa
aerá precISO e indispensable ac;.reditar las condiciones señaladu
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en: RoJja tld MériL!) Militar

'V!erfalla J'. Co.!Jalll'lc' A1utiluJn d" Oliurf1, ¡¡¡i, la Patria

IXLS _. -ES!.l:l ron,decoraclón con.8Utulrá el
;~i.n mengua ni quebranto de :w
(, lf."3ÜJlHH.10S E-Il !'lempo de guid"

.'\I-tieulo tH'\ntb \'
hOIif080 ciisti',tÍ\o t1c'
hon;;r rnilibr fE'ouHHl

Articulo tleillLl \ 1111u_-'-8I'l'Vjl"li pUnl premiar uctuacionf>-~

de-.";t3cadtc> en 1.. 1 ('ilnplimif'nlO del deber y lo'" méritos con·
¡,raidos (IW'Hnü' fl ,¡-,ln!:.f'H'SO dé' ope-rtll'iones (j servidos de
eam[Jali.a

Articulo veintiocllU,·--8e p1"(';nÜ.lÚ~H ctm esta recompensa 10i:>
hecHos o Servicios llPstacadúE- y de ",f1ca,~ht :reiterada en el
desarrollo dd combate (jentro ut'l ppt'íodo de duración de· tUla
0UJnpaña, corno mínimo tll' :',f'¡'~ nl-~~W.~_ dr' ;t,':;Uf'rdü eon 10 pl'f's"
crito t>!l su Reglamt-onto

r'\l't:lculo reinUnnt'Vf',--E~t¡l l"P(;.ülnpellSU únlcanlente podrá.
ser pensiünadH clta:mlu "t' cl1r,cf'-;b ;-1 d~l.Sf-'s di' tropa y nHtrl~

net'la. . *
La penslün que en f:sttF ('<1;;1),; pllt~dft t.ltorgarse conslstirA

en 21 cuatro por cient.o del sueldo de Sargento y podrá 8i"t
temporal o vitalicla cegún h) pr¡;cwrUo pn su Reglamento.

t\rUculo t.remta. - La l'once~ión lit" esta !'ecompf>..nse., cuaudo
no ':Jea pensionada. cOI'l'csponderJ al General o Almirant·e en
.JefE' del T. O (la (i¡·fjn CnídtHl. F'Ut~r:lu Naval () Aérea de
nivel silnilar).

Las penSi(}lH5 Üd"·~·:dl .': ..;~, I:O'1Th'.lieb" [.NI" Del.'l"f·to acordado
ell consejo drMiHi;"U"i).''' "J. )lrQp\w~t.a del 'Mlnistro del E~lércHú

correspondiente.
Cuando fO-l c(trL('lrr ti(> ln.': servie¡u,~ lIue se recompensen lo

justifique, esta reeotnp[-J'~BuOLt!" t'OfH'edeL<:e e'{cepcionalmentl"
~rt tietlllJos dp- n~v

1\¡·Lículo ¡ 1"(::,int:.t \ (JOS'- -Sr {dfl('0dey;\ ('sta recompensa. ul
pE'n~om~l en poscl:>iútl dei 1itV!O d(~ CaLRl1efo Mutilado de- Guerra
pO!' la Patriú ebtenido (,úl\ ;Iln'p]{, :it Hev,l:.nnento ufl BeBe·
m{\t itú Cuerpo

Al penmnnl mjiJlHr pff'Jn!mlu ((llJ (-.';I,n reeompel1stl. y perte·
llecient.t' III ('xpreS(tdd Clll'q.,u :C(' le utorgat'á el empleo superior
inmedlato hasta el di' Coront'l " C;.t.pll;íln de Navl0. con cRráctf'l'
('xdur.l\,anll-:l1tt> honorado cl1all(b cllrnpla la edad QW~ hubiere
motivado t'll "ü.·u t:t',ü 1:011-;1';-' b :':;ii,uacjon di:' yeSPl"Vv. ú 'Je
t'f'nro.

los !lE'ln:¡' (kl·('tj¡d:~ hUl:(,rín,:iY; df' lodo onien anejos al
till!'(1 \:\let!aILl ch· CalJaHe¡'{) N!tJf,:lado ,;er811 Jo"; que corre,,""
pVI!'lan dI· iú'))\'r'(lo ("¡,~\ 1i! f'~;'.H·'c;¡'l le~':C,¡lac¡{'n df' dicho Cupq.m

Vcr!é¡Uu di \'1¡1/)·m!c¡;lm por fa Pat:ria

i\rtít:u!ü \'c·])) tlj~IlJ,tro.- -F;;¡:l {'\,lndl'CÜraCJón se (;onceder(t al
pen:onal qUf'- llubiel';:) rn¡lbadu adüs <:1 servicios (ünu,v destacado.:;)}
que tuvieren cxtl":¡ü,-ci lna, ],1 1'1" ,c:lda t:lJ el desarrollo del coro·
bate o hatu.ll:l, d~ fk:llel'do l.:üH Jus pret'eptos de su R.eglamento.

Articulü· veinticiJl(:o-- Est~, teconrpem¡a ünicaJ)lent:(~ podra ser
penAionada. cuando ~e Cún(\"t.hl a cla:~~s de t.rü¡.,¡a y marinería

La pensión que f\n es~o8 {~aso:s pueda otorg;ar-se comlistlrá en
el seis pm ciento del sueldo de Sargento y podrá ser temporal
Lo vaalli:ül, rtt' acuerdo con Jo prescrito en su Reglamento.

hrticllJo veintiséis.·-L[l, concesión dI" esta recompensa, cuan
do no sea pensionada, cOlTf.$pondern al Ministro o Coma.'1~

dame supremo del gjél'eH.o respectivo. Las pensIones deberán
::'€J' concedidas por Df'creto acordado en el Consejo de Ministr'O~,

ti proplleRta del Min~st.1'() dt>l F:.!f>rdto respectivo

Artículo veihtisiei.e.----::::iól\'o en CH~O ('xcepcí<¡nal (h~ que la
campaña tuviera un solo pf'riodo de: duración de seis meses,
no podrá proPouel:sP pam esta recompensa a personal que no
haYa obtenido tnn Cnm R-:>Ja en otro perlooo antt'riol' de la
m18ma campufln.

pasa.r a la re.'i€l"va, u u'L:irauo.,; por edad. t'l ascenso al empleo
superior irunediatü (·UH (:aracter 110no1"ifico. a cuyos efectos será
con,s-iderado e,amo condíci.ón muy cualificada. ('or1:espondiendo
en todo CfiSO la.- l"1'.solueió¡) al Consejo de Ministros. a propuesta
del Minlstrnciel Ejérdlo de que ~ i,r:Üe :v pl'f'yio informe fa~

vonLble <1fd ('ulU:;eJo SU)H:>rhY· rl">.pectiV(J,
Cuatro Se exceptúfj, df' lüs deH~dws ciLaclos en el apar~

tC\.dd 1'l'I'!S D~, €"Al' :_ll'ticulo los T'eu]Pl¡iac; Generales y A1mi~

.ril-1TIA';::>, por- 11:-lUU- alv:¡·:;:,-J:titl :\[1 t·) máxirHoempleo en IHi Escsllf.

Cruz de Guerra con Palinus

Atticulo veinttuno.-Esta- condecoración se concederá con ca·
rácter lntUviduaJ, al personal que, habiéndole sIdo 1ncoado ex
pediente para la Medalla MUltar indivIdual o para el «Avance
en la Escala», no obtenga resolución final favorable, a que se
r6!1«en los articUlos dlec1!iete y dIecinueve, por no llenar plt'·
I1ItlWJtlte lu rondIclones exigIdas para tale5 recompensas, pero
se ~en méritos relevantes muy supe:rlores a los e-xigldos
_ .. la en= de Guerra.

Articulo velntldÓ8,-La concesión de esta recompensa sel'a
atribución del Ministro del Ejército al que pertenezca el illte·
relado, previo informe favorable del ConseJo Superior del mismo

Articulo velntitrés.-Los derechos lnht>rf"nt:es a {'sta conde
coraCló¡1 serán los s1gu1entes;

Uno. Pensión vitalicIa, con,31stent;; en lu diferenc.1a de suel
do del 'empleo del Inten!sado en cada momento al del empleo
inmediato S".lperior que sei'ialen los Presupue-stas Generales de]
Estado. Para los Teniente! Generales y AlmIrantes, la pf'nsio~!

consistirá. en el' diez por ciento del sueldo Para las c1al'les· de
trOpa '1 marineria la pensión vitalicia será en cuantía del die-?
por ciento del sueldo de Sargento señalado en dtchoo pre~;u,p-

Dos. El personal en posesión de esta recOlnpensa, excepto
los Generales o AlrnlranteR y Coroneles o Capitanes de Navio.
obtendrá el empleo superior _\nme-.::\iato, con carácter honorífico
al pasar a la situación de retirad.o por edad ú de licenciado
_lito.

Trft.. LG!I Generales o AlmirantE's y Coroneles o Capitan€'s
de Navio en posesión de esta conde<;ors.ciÓn POUf3..U ooUcihI'. al

en el articulo a.nter1or por un plazo no inferJor a seis meses.
No __., 11 una e&mpafia durue menos de dicho· periodo,
Pta'tt su~ y _88oGt1!1e1o fuesen de tal magnitud que acon~

se.t-~ .. loo oombtltlenteo con esta recomPensa, podrá
el 0GbItm0 -... 1.. declaración del tiempo que hubiese du·
.Ido 11. 1_ oomo consI;ltutivo de un _lodo de OOlUP"ña ..
los erectos lndIca.dos.

AnieuJo qu1noe.--La formal1zación de la propuesta de «Avan~
ce m la. BIoa1at. que en todo caso COITe4pollderá al General
o Almirante Jet. de la. Unidad de que dependa el interesado
r~ om1O OOI'ldlc1onea 1ndisperu;ables las .sl¡¡:ulentea'

Uno. a\1l*'&01ón en el cumplimiento ael deber y actuación
sobresaliente por valerosa y resolutiva en ·el desarrollo del COffi
btltt o ""_ ... llWl m_too critico•.

DoL Reun1r cuallda.d.es de preetillo de todo orden y ca~._.
Tres. Estar calificado, a Juicio de la autol'idad proponente

con capacidad acred1tada para ejercitar mando superior.

ArtIculo 41ec1sélS.-Será requisito indispensable paza la ln~

coac1On del expediente de «Avance en la. Escala» el que se haya
:t'onnútMb a una. m.1stna persona un minlmo de cuatro pro
puestas de las sefialadas en el articulo anterior.

Attioulo d1ee1B1ete.-La resolución de un expediente de
«Avance en, 1& l!JIeala» corre&ponderá al Ministro del Ejército
al que pmt-...ca el mf.ere.sado. prevIo informe favorable del
CIIlItIójo~ del lIlll!ll1o.

Ari1eUlo' CUeciocho.--«La concesión del a.vance tm la escala»
conliltirá en adelantar en el escalafón del Arma o Cuerpo un
nWílero de puestos equivalente al cuarenta por ciento de la
plantUla or¡ánica del empleo del propuesto, vigente en el mo
meb.w ,de in1c1arse elexpedlente. Si al avanzar el cuarenta
~ olento anteI citado correspondiese al interesado ocupar un
pu.- en 1& escala. del empleo 1nmediato superior, adelantara
ei1 este nuevo empleo tantas lugares como resulte de aplicar ti

la plantUla or,ániea. del mismo el tanto por ciento sObrante.
B1 el retiro se produjese antes del ascenso, la diterencia de

sueldo ~ve BU empleo, y el inmediatamente superior la perci
biri el lntll'8i&do con carácter de pensión vitalicia. En este
caló tendrá derecho también a la obtención del empleo superior
inrnIdlato en la forma prevista en el nUmero dos del articulo

. velntlelnco.

At1fculo tUeclnueve.-El avance en las clMes de tropa y tÍla
rlneria conáfstlrá. en la concesión del empleo superior inmediato,

ArttoUlo veinte.--.El expediente de «avance» úIÚcamente será
elevado por el General o Almirante en Jefe a la Superiori.
dad. cuanc10 Iaa declaraciones e informaciones reglamentarias
SUlilID como minimo las cuatro quintas partes de opiniones fa·
VtiItaJIltI.tnolu1do en todo cuo en éstas la d.l Jefe dé la Gran
U'D1dad. Div1ltén Naval o Fuerza Aé'rea a que perteneaca el
~.
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rra. en acto de servj¡;:10 (:on arreglo a lu prescTito ,en su Re
glamento,

En todo' caso, se exigirá además el requisito indispensable
de que las heridas o leslones sufridas sean calificadas de pro
nóstico «grave}) o siendo menos grave eXijan treinta dIas de
t' üfac16n como mfnimo.

Artículo treinta y cUB:tl'O.

La concesión ()e la Medalla de 8utfimientOh ~or la. Patria
Ju'vurá anejos, con arreglo a la.s condiciones y clrcllnstancla."J
t,:-¡jgidas en su Reglamento, los siguientes beneficios:

Uno. Pensión diarltt equivalente a la dieta reglamentaria
vigente en cada mom~mto, correspondiente al emp~ del inte~

resado durante el periodo .de curación de las heridas.
Dos. Indemnización por una sola vez, en la cuantía del cin·

W, diell o quince pOT ciento, del sueldo anual asignado a dicho
empleo en los Presupuestos Generales del Estado, segdn la
g-rltvedad de las heridas y el tíempo que exija su curación.

Para las clases de tropa y lTIctl1nerla y sus 98iml1ad.08 q'ite
no tengan a81gnado sueldo se computará, a los efeetas de
lil§ pensiOnes € indemnizaciones, el haber diario normal, in
cluida manutención, que esté vigente en cada momentd.

Artículo treínta y cinco.-Esta recompensa sin pensión podrá
concederse también a IOii prisioneros de guerra que lo hayan
sido sin men08cabo del honor militar y. soporten de manera
honrosa su cautiverio.

Asimismo podrá. concederse a las viudas y familiares de
los muertos en campaña en las eondlciones que sei\ale el
reeglamento

Articulo treínta y seis,-La concesión de esta. recompen~

,'>1t correaponderá al Ministro del Ejército al que pertenezca el
interesado, previa formalización del oportuno 'expediente con
ctrreglo al citado Reglamento. .

Mpdalias de ¡u.'; campo.iius

Artículo treinta y stete.-Como distintivo !Jara los que toman
fIarte en cada campaña se creará una medalla que podrt
eoncederse, según los casos, al personal militar o civil por
su. participación activa en ella durante un plazo de tiempo
que se determinará al crearla, teniendo en cuerU;a al hacerlo
t'1 género y la duración de la guerra. En cualquier caso, el
distintivo será diferente para aquellos que sean premIados con
esta recompensa desde puestos desempeflados en zonas que no
.~;ean las de combate en c'ualquíer teatro de operaciones.

Artículo treinta y ocllo,-Las propuestas para la concee!ón
de esta medal1a serán formuladas por 108 Jefes de Cuerpo,
Unidad. o Centro y. su concesión corresponderá según los casos
al General o AlmIrante en Jefe para el personal que de ~l

dependa y al Ministro para el que pre8te serviclol en reta~

guardia y no dependa del Mando en Jefe

TITULO JI

CAPITULO PRli\.filJHO

OrSPOSIClONES CENTRAJ.,E;,>

At-titulo treinta y nueve.~-Para premiar los méritos, tra
bHjOS, servicios o actuacíoneB distinguidas en. tiempo de paz
podrán concederRe la3 siauümtes recomp&nsas:

-- Medalla del Ejército. Medalla Naval y Medalla Aérea.
,.- Cruz del Mérito Militar. Naval V Aeronáutico con diStin-

tivo blanco .
.- Medalla del Mutilado.
- Medalla de SUfrimíeqto::1 POI' hl PatI"Íi~

.- Mención honorífica,
--- Citación -en la Orden.

Articulo 'cuarenta.-Son también recompensas para premiar
l:1 constaneia en ('\ servicio y la entrega con intachable con~

dLwta a. la Carrera. de las Armas:
Uno. El ingreBo en la Real V MUltar Orden de San Her

lllenegildo para Gener<:l.les ~' Almirantes, .Tefes y Oficiales y sus
;ll1tmUadoll.

Dm1. La Cruz de In Const.ancift el'! el ServicIo para Suboflcla--
j€.~ .v sus: asimilados. '

Artículo cuarenta y uno.'-También podrán concederse en
üel11PQ de paz la8 recompemasdre guerra sefiallldas en el tltu
JO I cuando el C~ble:rno lie la naciÓll declare hechos lÍe guen-a

los servicios dete-nnll1antes de la.,; nlii:>l11nS y siempl"c q\le ~pe

cificamente sean de indo-le militar.

Articulo CUffi'{'nta y Ci.os.-En ningun caso podran ser re
compensados con arreglo a Jas disposiciones del presente ca
pitulo aquellos servicios o trabajos que sean inherentes al des
tino o comisión que se desempeñe, salvo cuando constituyan un
mérito extraordinario, Que habr{t de ser debidamente acreditado,

Articulo CUal'elll.a y trE's,--Púra que pueda concederse al
personal civU ~lguna recompensa ele las comprendidas en este
ca,pitulo será preciso que los HervicíOR o méritos por los que
se conceda sean excepcionales ? muy distinguidos, as1 como
estrtctamente relacionados con 1<:\.5 actividades propias del De
pa-rta.mento MIÜtar correspondient~.

CAP1TULO II

Mf.dalla dd F'jl:'rc-il(), ,".-ff'rlulla Natiitl 11 Medalla Aérea

Artículu cuarenta y cuatro.-Estas Medallas, que sólo podrán
concederse con carácter muy excepcional, tienen por objeto
recompensar a quIenes en tiempo de paz realicen algUn hecho
que suponga valor distinguido unido a. virtudes m1l1tares y
profesionales sobresalientes.

También podrán otorgarse est.as recompensas con carácter
colectivo a aquellas Unidades orgánicas de cualquiera de 101
tres Ejércitos cuya actuación se signifique por méritos. o ser·
vicios análogos a los expuestos en el párrafo anteriol'.

Articulo cuarenta y cinco,-'-i':::;t<:t recompensu se concederá
por Decreto acordado en Consejo rle Ministros y previo expe
diente e in(orme favorable del Consejo Superior <rel Ejército
respectivo y de ~wuerdú con las prescripciones de su Reglamento.

Articulo cuarenta y M:is.-Estas lVledallas, cuando tengan C~·

nicter individual, sernn pensionadas con el cinco por ciento
del sueldo del empleo que ostente en eada momento, (~omo rlll~

nimo del de Sargentü. teniendo caníder vitalicio, pero no trans
misible. Su diseño, fOl"mu. y coJor de dnt~ sen'm det€'l'minact<lli
por su Reglamento- t:stableciénrlose las 0pOl'tunus diferencias
t:on llols espedfica~; ~',pñftll'ldnR- f'11 el titulo primero de esta Ley

Cruz de' lltó'ifo Militar, Naval o Aeronáutk'O

Articulo cuarenta .v siete.-E:sta recompensa podrá conce·
derse cuando se realJcen servIcios. o trabajos de destacado me-
rito e importancia-, asio como por perseverancia en 1& distinción.
cuando previamente se hayan obtenido dos recompensas de
«mención honor1flca €8pecial», t.odo eno con arreglo al Regla
ment.o respectivo.

Articulo cuarenta v OdHl--'~ a~, distinta;; Late~úrlas de esta.
Cruz serán las siguierttes:

- Oran Cruz para Generules y Almil'Bnte:;.
- Cruz de Primera clase paru .Jefes.
- Cruz de Segunda Clase para Ofieiales.
-- Cruz de Tercera Clase para Subofieiale~.

-,- Cruz de Cuarta Clase para lus clases (.le tropt\ y mari~

neria.. .

Articulo cuarenta y l.lUt'VI·,~-·];sta t"eoompensa podra COllCe
derse con pensión o sin ella. La pensión será del tres por ciento
del sueldo del empleo en que se obtenga, como mhllm.o de Sar~

gento. Se per-c1birá dumnte el tiempo ,que se seflale en la dis~

posición por la que se conceda y en todo caso dejará de deven~

garee a,l pasar a la. ¡:¡ituación de reservE!. o retirado, y si se trata
de claBes de tropa () marlllerla. al t~esar en la situación de ac
tIvidad.

ArtÍCulo (:!l¡V¡¡,-ld,j·--l ;as 1<-'CO'ÜPU1HIS tk ht Ordf"H ~;e- otur~

garün:
Unt.). La Gran CHúl, por el .JeTe del Ebtado a propuesta del

Ministro del Ejérctto respecUv{).
Doa. La Cruz pensionada Lit' cualquier categoría pot" méri

tos extraordinarios. por Decreto a<:ordado eH Consejo de Mi
nistr08 R propuesta del titular dpI Departarnento correspondiente
y previo informe de su Consejo Superior.

Tres. I.as no comprendidas e-n los dos apartados ant-eriores,
por el Ministro del Ejército respectivo, previo el cumpl.lm1ento
de los reQui~ltos ql1e l'f'glamel1tl:l.,riament.e se est,ablezcan,

Medalla de Mutilados

Artículo cincuenta y uno.-Podtá concederse e,sta condeco
ración, cuallito :-:ea ello procedantt", de acuerdo con el Regla.
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mento del CUel'pO de Mutuadoe, disfrutando los que la osten
ten de los bel1eflc1os honor:f1lcos y económicos que dicha legis
lación señ.a1e.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Articulo cincuenta y dos.-Esta Medalla podrá ser concedida.
en las condiciones que sefiale su Reglamento al personal militar
o m1l1tartzado que en acto de servicio, y sin imprudencia ni
1mper1c1a por su parte. fuera víctima de accidente que le pro
duzca heridas o lesiones calificadas de pronóstico «grave» o Que
siend.o «menos grave>} exijan, como mínimo. treinta días de
curación.

Las pensiones que en su caso lleven anejas estas 1'ecompensas
serán las determinadas en el articulo treinta y cuatro de la
presente Ley, y su concesión corresponderá al Ministro del Ejér
cito respectivo con arreglo a los preceptos del Reglamento co
rrespondiente.

Mención honorffi,cu.

Articulo cincuenta y tres.-La mención honorífica servirá para
premiar servicios, trabajos y estudios de diversa índole que pue
ds.n contribuir al progreso militar, naval o aeronáutico de la
nación, y será de dos e1ases: sencUla y especial.

La primera mención honorifica que se conceda será siempre
sencllla, otorgándose automáticamente la especial a los que ya
han sido objeto de dos menciones sencillas, a. fin de premiar la
perseverancia en la distinción.

La concesión de esta recompensa corresponde al Ministro
del Ejéreito respectivo.

Citación en la Orden

Articulo cincuenta y cuatro....:....servírá para premiar el sobre
saliente cumplimiento del deber y los méritos contra.idos en
funciones del serv1cio o fuera de ellos por actos o trabajos que
~uestren amor al mismo y celo por el prestieío de las lDsti
tuelones armadas.

Real 11 Militar Orden de San Hermenegüdo

Articulo cincuenta y cinco.-La Real y Militar Orden de
San HermenegUdo tiene pOr Objeto recompensar la constancia
en el serv1c1o militar de los Generales y Almirantes. Jefes, Ot:1
c1ales y sus asimilados que con sus acrisoladas virtudes mIlita
res, as! como con sacr1fIcio de su libertad y propia. convenien
cia OOIltribuyan con intachable proceder y lal'8'a permanencia
en filas a conservar el buen orden, disciplina y subordinación,
base primordial de las Fuerzas AImadas.

Las circunstancias y requisitos para su toncesión serán las
que determine su Reglamento.

Articulo cincuenta y seis.~Estará integrada por las tres cate
gorías siguientes:

- La. Gran Cruz. para GEtnerales o Almirantes y asImilados
que siendo Caballeros Placa lleven cuarenta afios de servIcio,
con abonos de campaña, desde su asCenso·· a Oficial.

-:- La Placa, para Jefes y Oficiales y'asimilados en posesión
de la Cruz con treinta y cInco afiosde servicio, con abonos de
campafia, de ellos diez dia a día en el empleo de Oficial.

- La Cruz, para Jefes y Oficiales y asimilados con veinticin
co años de servicio con abonos de campafia, de ellos etnco día
a día en el empleo de OficiaL

Articulo cincuenta y siete.-Las pensiones anejas a esta re-
compensa serán vitalicias; su cuantía y las condiciones para su
percepción serán las establecidas en 811 Reglamento.

Cruz de la Constancia en el Servicio

Articulo cincuenta y ocho.-8ervirá esta recompensa para pre
miar la prolongada permanencIa en el Servicio de los Subofi
ciales y asímllados de los Cuerpos militares con intachable pro-
ceder y se alcanzará a partir de los veInte años de servIdo con
abonos de caJl:lpafta, contados a partir de la fecha de ingrew
en el servicio.

Articulo.cincuenta y nueve.-Las pensiones anejas a esta re
compensa. serán vitalicias; su cuantia y las condiciones para su
percepción serán las estliblec1das por su Reglamento.

El ingreso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo
producirá autom(l.ticame~te la pérdida de las pensiones corres
pondientes a la Cruz de la Constancia, pero no el uso de ésta.

DISPOSICIONES COMUNES

Primera.-No podrán conceders~ otras recompensas militares
que las contenidas en la presente Ley, y con los requisitos, trá
mites y efectos que en cada caso se determina. Las resoluciones
que recaigan sobre concesión o denegación de recompensas no
podrán ser objeto de ninguna clase de recursos.

Segunda.~La..,> recompensas militares DO podrán ser solici
tadas por los interesados o sus f amillares: salvo aquellas cuyo
Reglamento lo determIne específicamente.

Tercera. Uno.-La permanenCia en determinadas UnidadeB
o territorios no dará derecho par sí misma a la concesión da
alguna recompensa de las comprendidas en los capitulos ante
riores. No obstante, para distinguir al personal destinado por
periodo superior a tres mlos en taJes Unidades o territorios se
establecerán los correspondientes distintivos de permanencia.

Oos.-Cuando se trate de distintivos comunes a los tres Ej~r

citos. su reglamentación deberá efectuarse por Decreto de la
Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministerios mili~

tares con la coordinación previa del AI;to· J;stado Mayor.
Tres.-Los distintivos particulares de cada Bljército serán

establecidos por el MinisteriO:' correspondiente, si bien para. la
debida coordinación de la reglamentación del uso de los mismos
deberá llevarse a efecto con el informe previo del Alto Esta...
do Mayor.

Cuarta-Cuando una misma persona haya sido premiada
con varias recompensas pensIonadas, podrá percibir todas ias
pensiones otorgadas, salvo que en los Decretos de concesión re
dlsponga de modo expreso lo oontntrio.

Qulnta.-8in perjuicio del derecho al percibo de todas las
penmones anejas, de acuerdo con lo preceptuado en la. dis~
sición anterior, no podrá ostentarse sobre el unüorme más de
una msignia de cada categoría de las recompensas concedidas,
sefialándose su repetición por medío de pasadores o inscripción
en que figure la fecha de la respectiva concesión. se exceptúa
de esta limitación la Cruz Laureada de san Fernando.

Sexta.-Cuando se esté en posesión de más de una recom
pensa que lleve anejo el derecho de ascenso al pasar a la situa
ción de reserva,. retiro, licencia absoluta, inutllidad. física o
fallecimiento, sólo podrá obtenerse uno con caracter efectivo, si
procediera, teniendo los demils la condición de honoríficos. En
ningún caso los expresados ascensos honoríficos llevarán con
sigo beneficio económico de naturaleza alguna, asi como tam
poco facultará· para ejercer el mando correspondiente a dichos
grados, en caso de posible destino o movilización.

Quedan exceptuados dei derecho establecido en el párrafo
anterior los que hayan alcanzado el máximo empleo en su
Cuerpo o Escala.

51 como consecuencia ele dichos ascensos se llegase ti poder
alcanzar el generalato o almirantazgo o sus grados dentro de
él, será reqUisito para su obtención. resolución del Consejo de
Ministros. a propuesta del Ministro respectivo y previo informe
del Consejo Superior correspondiente.

Sépt1ma.-El ascenso honorífico que en el articulo treinta
y dos de la presente Ley se reconoce a los Caballeros Mutilados
de Guerra, será conferido para el empleo superior 1mnediato,
con igual carácter honorífico y en los mismos supuestos. a los
Coroneles y Capitanes de Navío y Generales y Almirantes del
Benemérito Cuerpo, con excepción de los que ya hubieran
alcanzado el máximo empleo en las Escalas de Oficiales Gene-
rales cuando así se resuelva a petición de los interesados y
previo informe favorable, en todo caso. del Consejo Superior
del Ejército respectivo.

Octava.-Las pensiones anejas a ias recompensa'> de guerra
no estarán sujetas a tributación alguna.

Novena.-El momento en que cada una de las recompensas
a Que se refiere esta Ley deba comenzar a surtir efecto de todo
orden será determilfado en la disposición por la que se con
cedan. de acuerdo con lo Que 1't este respecto señale el Re
glamento correspondiente,

Décima.-Las recompensas de paz comprendidas en el título'
segundo de esta Ley que se concedan al personal de la Pol1cia
Arrilada lo ser:.'m por el Mínistro del Ejército a propuesta del
General Inspector del referido Cuerpo, excepto ias de «Mención
honorífica» y «Citación en la Ordell}}, que se otorgarán con
arreglo a la Reglamentación específica de dicho Cuerpo

DISPOSICIONES FIiN"'LE\S

Primera.-LI!L presente Ley entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». Los benefIcIos
que concede serán de' aplicación a todo el personal, tanto en
activo como al que haya pasado con anter10ridad a las situacio
nes de reserva, retiro o licenciado, así como, de corresPOnderles
a los derechohabientes de los faJIeeidos, sin que los efectos eco-
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nómicos tengan en ningún caso carácter retroactivo anterlo¡
al citado día.

Sea:unda.-Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán td.s
créditos necesariOfl para el cumplimiento de lo dlspueRto en
esta Ley.

Tercera.-Se faculta a la Presidencia. del Gobierno para qUe
por Decreto, a. propuesta de los Ministerios militares, coordina:
dos por el Alto Estado Mayor, dicte las Qisposiciones que sean
precisas para el desarrollo de la presente Ley, asi como los
Reglamento! especificos de las reCOlnpen8at1 que lo requieran.

Cuarta.-Quedan derogadas las disposíc1ones referentes a re·
compensas mílítare':> que se opongan. a. lo dispuesto en la prt.'
seúte Ley. La. tabla derogatoria deberá ser publ1cada por la
Presidencia del Gobierno en el plazo máxlmo de tul afio. a partir
de la vigencia de esta Ley.

En cuanto se promulguen y entren en vigor los Reglamentos
especificas previstos en la disposición final cuazota quedará de.
rogada toda la legislación anterior Que se refiere a la recom·
pensa correspondJente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Bi los beneficios de cualquier naturaleza, y espe
cialmente los económicos que resultaren de la aplicación de ee.a
Ley fueran inferiores a los que otorga la le¡1&lación anterior,
se respetarán íntegramente mientras subsista esta circunstancia.

Squnda..-Los Jefes, Oficiales y Asimilados profesionaJes de
las Fuerzas Armadaa que sean C.ab&ller08 de la Real y Militar
Orden de san Fernando en la fecha de la. promulp.ción de la
presente Ley conservarán todos . 108 derechos que respecto a
límites de edad concediú ·el Decre-to-ley de once \le a¡05t0 de
mil novecientos cincuenta. y tres (caoletin Oficial del Estado»
número doscientos cuarnnta. y nueve), en rela.ción con el articu
lo treinta y uno del vigente Reglamento de la Orden. en las
condiciones que especificamente señala el referido Decreto-ley.

Tercera.-La$ Cruces de San Fernando de primera y tercera
clase, otorgadas desde 10. creación de esta .Real y Militar
Orden, llevarán aneja una pensión anual vitalicia equivalente
aJ. veinte por ciento del sueldo del empleo miUtarque tengan
a.<;ignados los interesados en 108 Presupuestos Generales del ...
tado, sin que en Iúngún caso pueda Sér Wérior al de Capitán.
siempre que tales cruces hUbiesen sIdo concedidas por Real Cé·
dula o disposicIón de rango análogo o superior y conste en la
hOJa de serviCios del interesado.

Cuarta.-Se· hacen extensivos a los derechohablentes de los
poseedores d~ las Cruce~ mencIonada.s en la disposición tra-nsl~

toría anterIor, los beneficios que conceden 100 números Beis y
SIété del articulo doce de esta. Ley.

Qulnta........se hacen extensi\'os al personal en posesión de la.
cruz de Maria CriStina los beneficios que se conceden So 108
poseedores dé la CrUz de Guerra con Palmas en el articulo
veintitrés de la presente Ley.

En lo referente al· articulo veintitrés, párrafo segundo, S~

enténderá siempre que no esté en posesión de otra recompensn
que lo lleve anejo con carácter efectivo. Este ascenso hono.
r1fico será incompatible con cualquier otro que pudiera corres
ponderle en tal momento por apUeaci6n de otrá disposiciórl
vte:ente.

5exta.-Uno. Se podrá otorgar el ascenso honoriflco al em·
pleo inmediato Bupet'ior. a petición de los intereMdOJ. a los
Coroneles, Capitanes de Navío o asimila.d<JS. que pIUlen a la
situación de retiro, cu,ando concurra alguna de las circunstan
cias siguientes:

Primera. Haber sido recoItlpensado con ascenso por mérito':>
de Guerra o «Avanee en la :I!lscala».

segunda. Haber tomado parte en la Guerra de Liberación
y ostentar la Placa de la Real y Militax Orden de San Herme
negildo, y además se ostente algtmO de los méritos que a con
tinuación se consignan:

a) Estar en posesión de la Cruz de Guerra, de la Medalla
del Ejército, Medalla Naval, Medalla Aérea. o de la Cruz del
Mérito Militar, Naval o Aérea, pensionada, las seis últimas
concedidas par Decreto ~corda.do en Consejo de Ministros, previo
informe favorable del Consejo Superior correspondiente.

b) Haber pre5tado servicios eminentes a. los Ejércitos df'
Tierra. Mar o Aire.

Dos. Para aspirar a los derechos conferidos en la presente
dispoSición es condición precisa, que eX1Sta en el Ouerpo de
proc~encia del interesado el empleo de Oficial General. o asl
riúlado y que haya ascendido en la situación de actiVidad a
dicho empleo a.lguno d~ los posterIores en la Escala respectiva.

Tres. El ascenso honorífico es totalmente· incompatIble con
(~ualquier otro que pudiera corresponder por apltcaei6rt de dís-

posiciones distintas. Los que lo obtengan no podrán optar a l~

Oran Cruz de San Hermel1eglldo ni adqU1t'ir nuevos derechos en
esta Orden, debiendo segUir percibiendo las pensiones que les
correspondan por su empleo y por la. expresada recompetlJllEt por
la Dirección General de la Deuda y Clasea Pasivas.

Cuatro. En todo caso será preciso el informe favorable del
Consejo SuperIor de cada Ejército.

Séptirna.-Se podr:"1. otorgar el ascenso honori&o· a petición
de los interesados y en las condiciones sefialad&8 en el articulo
veintitrés, a quienes habiendo obten1do el 88ctmSO por_méritos
de guerra o avance en la escala no hayan adelantado en el e&o
calafón de su Arma o Cuerpo un número de puestos eqUiva
lentes al Avance en la Escala que se establece en esta LeV.

Octava.-Por haber!'le invertido en el articulo cuarenta y ocho
de la LeY' el orden de numeración correspondiente a cada clase
de las Cruces del Mérito Militar, Naval o Aeronáutico, eI\ re~

iación con el orden establecido en la legislación Que la presente
Ley .deroga, las CruCiS de teno:era, segunda y primera clase
concedidas con anterioridad se considet'arán automáticamente
como de prlinel'a, segunda y tercera clase, respectivamente.

Novena.-Los actuales poseedores de las Medallas Naval y
Aérea las conservarán con sus derechos y beneficios anejos. de
conformidad con las disposiciones por las que fUeTon otorgadas.

Décima.-Las pensiones vitalicias anejas a las Medallas de
Sufrimientos por la. patt'ia, que por legislación anterior fueron
concedidas a los Suboficiales y Clases de tropa y marinería, se
percibirán en la cuantía de do~cienta8 pesetas mensuales, a
partir de la entrada en vigor de ia presente Ley.

Undéclma.---No obstante lo dispuesto· en el apartado uno de
la disposición eomún tercera de esta. Ley, los que se encuentren
disfrutando pensiones de Cruces del Mérito Militar, Naval o
Aeronáutico con distintivo blanco, concedidas por permanencia
en .determinadas Unidades o territorios, las conservarán en las
cuantías y forma que establecieron las disposiciones por las
que fueron otorgadas y de acuerdo con sus preceptos y los de
la Orden de la Presidencia del GobIerno de catorce de marr.o
de mil novecient.os sesenta y roete, que estableció las normas
de aplicación dt' la 1.f'Y clPnto trecelmil novecientos sesenta
y seis.

Dada €'ll d P'i./,o) lit-' Mt'h",Ü; a CUfltl'O de agosto de mil novp~

cientof' Sf't011Ül

FRANCISCO FRANCO

m Pl'e;<¡ldentf> de Ins Corte~.

AI,EJANDRO HODRl(HTEZ DE VAl.oCARCEr, y NEBREDA

f,F"Y lb,' 19l1J. tl('1 ¡fe Itt/flS!O, ,';u/)re 'Jlf'lí(ffO,qttlacl p
!'f'/w.hili/adún suclal.

Los ordenam.ientoo. contemporáneo..". jmpulsados por la ne-
cesidad de defender a las sociedad contra determinadas conduc
tas individuales, que "31n ser, en general, estrictamente deleoti.
vas, entl'afían un riesgo para b, comunidad. han Ido estable·
eíendo, junto a su~ nórmas penales propIamente d.ichas, dirigi
das a la sanei()n del delito e inspiradas en el Derecho penal
cláSico, un sistema de norma'5 nuevas encaminadas a- la aplí
cación de medidas de segurIdad a 108 sujetos SOCIalmente peli·
grosos e Inspiradas en las orientaciones de la rama científica
que desde haee afios se conoce con el nombre de «Def€'I1SB 80'
cia!». La pena y la nledida de seguridad vienen as! a coexistir
en las legislacíones modernas con ámbito d1terente y fines di
versos. aunque en último térmlno coincidentes en la sa1vaguar~

da de la sociedad, a la que de este modo se dota: de un dualismo
de medios defensivos con esferas de· acción distintaS.

Situándose ya en aquella línea, la Ley espafiola de cuatro
de agosto de mil novecientos treinta y tres. denominada de
«Vagos y Maleantes». se enfrentó con la realidad de la eXisten·
da en nuestra patria. como en otrDs pa1.ses, de diversos estados
de peligrosidad anteriores al d€líto e incluso dc. otros poste
riores al mismo, instaurando para unos y otros un sistema
de imp(lsición de cOl'J'elativas e idóneas medidas de segur~dad.

Respetaba con ello el legislador el indispensable ~rjnciplo

de legalidad, amparador de las garantias indiViduales, y con la
valoractón de ~'as princípales conduotas antisociales en aquel
momento existentes establecla lndices definidores de las mis
mas que eludían toda posible arbitrariedad. La competencia etl
esta materia fue. oon criterio judiclaliBta conferida a 108 JUe
ces de Instruceión ~especialmente desi¡n8..dos, qujenes declara
ban la peHgrosida{f e imponían las- medidas consiguientes, ~

través de senten<lias indeterminadas y con el ejercicio de la
facultad electiva. entre va.fiaR medidas en eacla CR90, casi sient·


